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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL A POYO A FESTIVALES CULTURALES Y A RTÍSTICOS, 

QUE CELEBRA N POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA 

DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES, C. MARIANAAYMERICH 
ORDÓÑEZ; Y POR LA OTRA, FUNDACIÓN ANTIGA, A .C., EN ADELANTE " LA INSTA NCIA 
BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE DEL CONSEJO D IRECTIVO, C. JOSÉ 

ANTONIO BENÍTEZ ANTIGA; A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS D ECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETA RÍA" declara que: 

1.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en térm inos de los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos; lo., 2o., f racción 1, 
26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal; y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura; a la que le corresponde entre otros, el despacho de los 
sig u ientes asuntos: elaborar y conducir la política nacional en m ateria de cu ltu ra con la 
pa rt icipación que corresponda a otras dependencias y ent idades de la Administ ración 
Pública Federal, así com o a las entidades federativas, los m unicipios y la comunidad 
cultural. 

1.2 

1.3 

La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9 que, para 
su cumplimient o la Secreta ría de Cultu ra conducirá la política nacional en m at eria de 
cu ltu ra, para lo cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federa l, de las entidades federativas y con los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a 
tít ulo individual o colectivo sin menoscabo de origen ét nico o nacional, género, edad, 
d iscapacidades, cond ición social, condiciones de sa lud, re ligión, op in iones, p referencias 
sexuales, estado civil o cua lqu ier otro y, por lo tanto, t end rán las m ismas oportunidades de 
acceso, destaca en su artículo 11, fracción V, los derechos cultura les de todos los habitantes, 
entre ellos el participar de m anera activa y creativa en la cult ura. 

La C. Mariana Aymerich Ordóñez. acredita su carácter de Directora General de Promoción y 

Festivales Culturales, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de febrero de 2023, 
expedido por la Licda. Alejand ra Frausto Guerrero, Secretaria de Cultura; y cuenta con las 
facu ltades necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 

12, f racción XI, y 20 d~ Reglam ent o lnteriér de la Secretaría de Cultu ra, facu lt-edes que a la
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fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alg una. ,.
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1.4 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los 
criterios que, en materia de ejecución y control presupuesta! del gasto púb lico establece el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal2024, publicado en el Diario 
Oficia l de la Federación el d ía 30 de diciembre de 2023. 

1.5 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la 
Direcc ión General de Promoción y Festivales Cultura les, en adelante "LA DGPFC", en el 
marco del Apoyo a Festiva les Cultura les y Artísticos, en adelante "EL PROFEST", emitió la 
Convocatoria Apoyo a Festiva les Culturales y Artísticos, en ade lante "LA CONVOCATORIA", 
la cual tiene como objetivo fundamental contribuir al enriquecimiento de la oferta artística 
y cultural y faci litar el acceso a ella para toda la población, a través de la real ización y 
profesionalización de festivales culturales y artísticos, y se encuentra dirigida a Instancias 
Estatales de Cultura, Instituciones Municipales de Cultura, Municipios y las 16 Alca ldías de 
la Ciudad de México,Universidades Públicas Estatales y Organizaciones de la Sociedad Civil 
sin fines de lucro, y entre cuyas funciones sustantivas se encuentren la promoción y d ifusión 
de las artes y la cultura, y/o la realización de festivales cultura les y artísticos. 

1.6 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está d irigida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Festivales, de ta l manera que cuenten con recursos para la 
rea lización de actividades artísticas y cu lturales, que beneficien a la población en genera l. 
Este Convenio hace suyas, las bases de participación e introducción, a efecto de 
cumplimiento obligatorio. 

1.7 El presente Convenio se elabora a so licitud de "LA DGPFC", Unidad Administrativa 
responsable de su ejecución y cumpl imiento, y señala como domicilio para los efectos a 
q ue haya lugar, el inmueble ubicado en Aven ida Paseo Reforma 175, Planta Baja, Colonia 
Cuauhtémoc, Demarcación Territoria l Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
México. 

1.8 Los aspectos técnicos y f inancieros expresados en el presente instrumento fueron 
revisados, autorizados y remitidos por "LA DGPFC"; por lo que hace al aspecto jurídico, el 
p resente instrumento ha sido va lid a do por la Unidad de Asuntos Jurídicos; ambas Unidades 
Administrativas de "LA SECRETA RÍA". 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es una Asociación Civil, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, de 
conformidad con el instrumento 439, de fecha 09 de noviembre del año 2015, otorgado ante 
la fe de la Lic. Verónica Alejandra Ramos Hernández, actuando como Notario Sustituto en el 
p rotocolo del Lic. Juan Carlos-Cal y Mayor Franco, titular de la Notaría Pública númer~ 135 de 
la ciudad de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, inscrito en el Reg istro Público de la 
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Propiedad y del Comercio del Estado de Chiapas, con el folio 98478 de fecha 23 de noviembre 
del año 2015, cuyo objeto social es, ent re otros: gestionar recursos para implementar 
programas para el med ro y desp liegue socia l comunitario y de proyectos productivos que 
beneficien a mujeres y hombres por ig ual, proporcionando a madres solteras, niñas y niños, 
jóvenes, adultos mayores y personas con capacidades d iferentes, un espacio en donde 
puedan aprender y realizar actividades que apoyen su situación económica y social, por 
medio de guarderías, talleres, act ividades artíst icas, educativas, culturales, deportivas, de 
sa lud e infraestructura en genera l y servicios similares. 

11.2 Se encuent ra debidamente representada por el C. José Antonio Benitez Antiga, en su 
car¿cter de Presidente del Consejo Directivo, y cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el instrumento público relacionado en la declaración 11.1 de este apartado. 

11.3 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita con la Clave única de Inscripción (CLUNI) número FAN15110907Ell de fecha 20 de 
abril de 2016, otorgada por la Comisión de Fomento de las Act ividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civi l, Secretaría Técnica. 

11.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número FAN151109Hl3, y señala para los 
efectos legales derivados del presente Convenio como su domicilio el ubicado en avenida 
Rio San Roque, número exterior 319, Colonia 24 De Junio, Código Postal 29047, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del 
presente Convenio. 

111.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
la Cultura para el Ejercicio Fisca l 2024, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de diciembre de 2023. 

11 1.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" 
realice una aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", 
con base en la disponibilidad p resupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA" 
para el Ejerc icio Fiscal de 2024, y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
434()1 07 <!HIAPAS 
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Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 
1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 174 al 18l del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; l y demás 
aplicables del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l 2024; y demás 
aplicables de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Acuerdo por el 
que se em iten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el Ejercicio 
Fiscal 2024, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el30 de diciembre de 2023, y demás 
disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho procedan. 

"LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
El presente Convenio t iene por objeto que "LA SECRETARÍA" rea lice una transferencia de 
recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por la cantidad de $400,000.00 
(Cuat rocientos mil pesos 00/100 M.N.), contra la entre·ga del Comprobante Fiscal Dig ital por 
Internet, la cual deberá ser destinada única y exclusivament e para cubrir los gastos de bienes y 
servicios d irectamente relacionados con las actividades artísticas profesionales del proyecto 
cultura l aprobado con base en "LA CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

FOllO PROYECTO MONTO 

195 3° Festiva l Pet it para la p rimera infancia $400,000.00 

SEGUN DA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 
La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exh ibición, 
previo reg istro que haga "LA SECRETA RÍA " de la cuenta bancaria p roductiva específica que 
se refiere en el inciso a) de la Cláusu la Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que manej a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE). 

TERCERA.· OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 
"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la Cláusu la Primera de este Convenio se 
obl iga a lo siguiente: 

a) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica que permita la ident if icación de los 
• recursos para efectos de la administración, comproba~ión de su eje rcicio y fiscal ización del 

proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 
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b) Dest inar los recu rsos y rend im ientos q ue éstos generen, única y exclusivam ente para 
realizar el proyect o cultural señalado en la Cláusula Primera del presente Convenio. 

e) Expedir el Comprobant e Fisca l Digital por fmernet correspondien te, por fa cantidad 
entregada a favor de "LA SECRETARÍA". 

d) Si de m anera excepcionai "LA INSTANCIA BEN EFICIARIA" requiere llevar a cabo cam bios 
en la prog ramación aprobada que impliq uen cambios en los conceptos de los gastos y los 
recursos a ejercer, éstos se deberán informar y j ustificar previamente a "LA D FPFC" para su 
evaluación y, en su caso, autorización. De no cumpl ir con esta obfigactón, "LA SECRETARÍA" 
podrá solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en form ato libre, dirigido a la persona Titular de "LA 
DGPFC", mediante el cua l se informe el est atus del proyecto, cinco días hábiles p rev ios a la 
fecha de inicio del Festival. 

f} Cubrir y/o gestionar los gastos correspondientes a la seguridad de fosartistas y público 
asistente; hospedaje, aliment ación, transportación, logística, honorarios administrativos y 
operativos, así como de todos los ot ros gastos para los que "LA SECRETARÍA" no otorgó el 
apoyo y q ue sean necesarios para llevar a ca bo el Fest iva l aprobado. 

g) Resguardar la documentación origina l comprobatoria del ejercicio yaplicación de los 
recursos materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los 
órganos de fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones generales 
aplicables. 

h) Coord inarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las faci lidades que requ iera por conducto 
de "LA DGPFC", con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento para el 
cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se 
requiera realiza r inspecciones físicas en el lugar en donde se d esarrolla el proyect o cultura l. 

i) En caso de existir recursos públicos federa les no devengados al 31 de diciembre de 2024, se 
deberán reintegrar junt o con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con 
lo establecido en el artícu lo 176 del Reg lamento de la Ley Federa l de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 
Invariablemente t odas las actividades artísticas ap robadas que realice "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" con los recursos otorgados, €leberán ser gratuitas para el públ ico en general. 
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En el supuesto de q tJe la controversia subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse a la 
j urisd icción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que "LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicil io p resente o fut u ro. 

El p resente Convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valo r y consecuencias 
legales, lo firman en 4 ej emplares orig inales, en la Ciudad de México, el d ía 29 de abril del 2024. 

POR "LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTORA GEN ERAL DE PROMOCIÓN 

Y FESTIVALES CULTURALES 

C. MARIAN 

• 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DIRECTIVO 

C. JOSÉ ANTONIO BENfTEZ ANTIGA 
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